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San Isidro, 26 de marzo de 2024

J{onora6£é Concejo (j)efi6erante áe San Isiáro
')l.iio 2024 -fiño de fa (J)ifensa de fa o/ida, fa LiGertad y fa Propiedad"

InterG(oque La LiGertadfivanza San Isidro

4g
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Los hechos de inseguridad que acosan al municipio;

CONSIDERANDO:

Que el intendente, Ramón Lanús, comunicó el paupérrimo estado del sistema de

monitoreo del municipio, en que funcionan poco más de la mitad de las cámaras, que son

analógicas;

Que el sistema de monitoreo de San Isidro supo ser pionero en su rubro;

Que los avances tecnológicos permiten modernizar dicho sistema;

Que el Intendente manifestó la necesidad de renovar este sistema;

Por todo lo cxpucsto, el bloquc La Libcrtad Avanza solicita el tratamicnto y sanción dcl

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Poder Ejecutivo que, a través del área

que corresponda, brinde un informe técnico detallando el estado actual del sistema de cámaras de

monitoreo y que ilustre la necesidad de cambiar y modernizar el sistema de cámaras y el plan

estipulado para ese recambio,
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Rulz Zeb.llos

Artículo 2°: De forma.-
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or Renolüc¡ón del Honcr7¡~i29cncejO Coiiborante
en su sesión de fecha..º~ ':L.pa5e el presentG
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